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APRUÉBESE Y REGUIARICESE coNvENIo
ASISIENCIAL DOCENTE ENTRE I.A iIUSTRE
MUNICIPATIDAD DE LOTA Y ET INSTITUTO
PROFESIONAI. VIRGINIO GÓMEZ

LOTA, 17 de Abril del 2019

DECRETO D.S.M. N' 423

vrSTos:

"Convenlo Aslstendal Docente en ca¡reras del área de la
§alud, ñrmado entre la llustre Mun¡cipalidad de Lota y el lnstiEto profusional vfrg¡nlo Góme/,,
con fecha 03.12.2018 y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63. del D.F.L. N"
1/2006, que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- Apruébese y regularícese el "ConvenÍo AslstencJal
Doclnte en carreras del área de la sálud, suscrito entre la llustre Munldpalidad de tota y el
lnrtituto ProfeConal Vir¡lnlo Góme/ con fecha 03 de Diciembre del 2018.

2,- Mediante el presente instrumento, el lnstituto
Profesional V¡rginio Gómez se obliga a:

a) Facilitar y desarro¡lar sern¡narios, .harlas o prcsentac¡cnes que sean gaÉ beneñcio de los
alumnos, docentes y/o funcionarios de los Centros de Salud de le Municipal¡dad de Lota, previa
evaluación del temá y d¡sponibilidad de r€c¡ntos.

b) Participár a los profes'tonahs tutores de las act¡v¡dades de práctica labor¿l clfnico as¡stenc¡al, de
manera gratu¡ta, de toda jornada de actualización, curso, charla o taller programado por las
carreras en conv€nio

c) Poner a disposición su infraestructura fís¡cá, en especi¿|, s¿las de clases y aud¡tor¡o, a efectos
de que el Jefe del D€pertamento de Salud pueda capacitar a sus funcionarios, previa
coord¡nación de la dispon¡bil¡dad d€ fos espac¡os y horar¡os.

3.- Déjese sin efecto cualq
apruebe convenio con el lnst¡tuto profesional Virg¡nio Gómez.

uier d reto anteríor, que
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Oistribución:
- C/€ Archirc Atcald¡a.
- C/c Jefe Dpto. de Salud Mun¡c¡pal
- C/c )eÍe Administrátivo DAs
- C/c Encargado de Adm¡n¡streción y Finanzás DAS
' C/c Director CESFAM Dr. S€rgio Lagos O.
- C/c D¡rector,CESFAM Dr. Juan Canes A.

/ r'' ,
¡¡9f,,.lp/tlÁsltletv.-

ESE, COMUNÍQUEsE Y AR fVE

N15

POR N LSR, A

E

ó
fn

o2

PAI
E,

\

ILUSTRE
MUNICIPAUOAD
DE LOTA

t-

!tcREfARto

ilulllclpaL

I



lnsülulo Profedorral

e t ?-t'-';, ''T[*'l#'ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
OE LOIA

Gómez
Unlvs6ldrd d. Coo€rpclóñ

CONVEI{IO ASISTENCIAT DOCENTE

EN cARRERAS DEr AREA DE r.A sAtuD
ENTRE

TA ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE TOTA
Y

EDUCACúN PRoFEstoNAt ATENEA s.A.
TNSTITUTO Pf,OFESTO¡¡et Vrne l¡,llO CÓrv¡ez

En Lota, a 03 de Diciembre de 2018, comparece la l. MUNICIPALIDAD DE IOTA - DEPARTAMEIT¡TO
DE SATUD RUT Ne 69.259.900-4, representada por su Alcalde Don Mauric¡o Gabriel Velásquez
Valenzuela, chileno, RUT N" 13.312.356-3, ambos domiciliados en Calle Hospital ENACAR N' 81, en
la Comuna de Lota, y la EDucAclóN PROFES|ONA! ATftr¡EA s.A., sostenedor del tNSTtTUTo
PROFESIOÍ{AL VIRGINIO GÓMEZ, RUT Nc : 96.544.210-3, representada por su gerente general y
rector, señor René Lagos Cuit¡ño, chileno, Rut: 11.236.925-2, ambos domic¡liados en calle Arturo
Prat fi195, de la Comuna de Concepción, han acordado suscr¡b¡r el siguiente convenio:

PRIMERO: Por el presente instrumentq la llustre Municipalidad de Lota y el lnstituto Profesional
Virginio Gómez, acuerdan en implementar un Convenio Específico de Apoyo lnterinstitucional en
materias as¡stenciales y docentes para la realización de práct¡cas profesionales de Ias carreras como
son Técnico de Nivel Superior en Láboratorio Dental, Técnico de Nivel Superior Higien¡sta D€ntal
sin perjuicio de cualquier otra, que pueda incorporarse en un futuro, dictadas por el lnst¡tuto y que
fuere requerida en los centros de salud municipales.

§EGUNDO: El presente Conven¡o Especifico Asistencial y Docente tendrá los siguientes objet¡yos
fundamentales:

1. LogEr una ¡ntegración asistenc¡al-docente reat y eficiente entre los profesionáles y los
estud¡entes del lnstituto y los profesionales y/o funcionarios de Atención primaria de la
llustre Mun¡cipalidad de Lota en la promoción ltomento y educación), prevención,
recuperación y rehabilitación de la salud de los habitántes de la comuna de Lota, usuarios
de sus servicios.

2. Disponer de campo clínico y espacios ffsicos adecuados, para la formación de los estudiantes
de pregrado en las carreras del lnst¡tuto profesional Virginio Gómez, comprometida en el
sector salud.

3. Contribuir a mejorar la calidad de atención de la población beneficiaria de sus servicios.

TERCERO: Const¡tuyen objetivos especffkos para el lnstituto los sigulentes

1. uso de campos clínicos en Atención primaria de salud por parte de los estud¡antes de las
carreras de Técnico de Nivel superlor en L¡borator¡o oental, Técnico de Nível superior
HlSien¡sta Dental, d¡ctádas por er lnst¡tuto, con la ¡ntegración de e os a ros diveros
programas que realizan los equipos de traba.io en los centros de salud municipales de la
Comuna de Lota
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2. Comun¡cación efectiva de los docentes del lnst¡tuto con los equipos multid¡sciplinar¡os de
los Centros de Salud Familiar (CESFAM) y Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) de
l¿ comuna de Lota, para Ia óptima coord¡náción en la utílización de los campos clínicos. Los

docentes del lnstituto supervisarán periódicamente la labor de los alumnos en los Centros
de Salud dependientes de la Municipalidad de Lota.

3. Contribuir a la entrega de atención de salud oportuna y ef¡ciente, a la poblacíón beneficiaria
depend¡ente de la llustre Municipalidad de Lota.

CUARTO: Const¡tuyen obietivos especÍficos, en el área de la Salud Primaria, para la tlustre
Municipalidad de Lota los s¡guientes:

1. Capacitar en forma permanente y continua al personal de los Centros de Salud, con el
propósito de elevar la cal¡dad de atención prestada a los usuarios en las áreas mencionadas.

2. Me.¡orar la eficiencia y oportunidád de la atención de salud.

3. lncorporar la epidemiología en el manejo de los problemas de salud pública de la
comunidad.

4. Contribuir a la formación integrál de los estud¡antes de pregrado en la gestión de la atención
en salud y en el conocimiento de la atención primaria, con especial énfasís en e, fomento,
promoción y protección de la salud.

QUIIiITO: En el marco del presente convenio asistencial docente, la llustre Municipalidad de Lota y
el lnstituto Profesional Virginio Gómez, se comprometen a velar por:

1. Proteger la seguridad de los pacientes: Ambas instituc¡ones deberán propender a asegurar
la entrega de acciones y/o atenciones que resguarden y prote.¡an la seguridad de los
u§uar¡os.

2. Proteger los dercchos de los pac¡erúe§: Las partes resguardarán el respeto de los derechos
de los usuarios en todas fas áreas de su accionar y la formación de los estudiantes en el
conocim¡ento y valoración de los m¡smos.

3. La precedenc¡a de la act¡v¡dad aslstenc¡al sobre la docente: la colaboración asistenc¡al-
docente no podrá ir en detrimento de las obligaciones asistenc¡ales que deben cumplir los
funcionar¡os de los establecimientos pertenecientes a, Departamento de salud de la llustre
Municipal¡dad de Lota.

sExro: Para el cumpl¡miento de los objet¡vos establecidos en las cláusulas precedentes, ambas
partes se obligan a cumplir con las sigu¡entes disposic¡ones en beneficio, tento de sus respectivas
inst¡tuciones, como de la comunidad, funcionarios y estudiantes:

I. OEUGA€IOIiIES DEI IÍIISTITUTO
Serán obligaciones del lnst¡tuto profes¡onal V¡rgin¡o Gómez las sigu¡entes:

l Garantizar que los estudiantes de pregrado que rearicen sus periodos de prácticas en
los Centros de Salud de la Comuna, tengan las competencias y conocimientos
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suf¡cientes para asumir esta etapa de su carrera y además que se encuentten bajo la
supervisión y guía de docentes del tnsthuto.

2. Capacitar a los estudiantes en práctica, en la Ley 20.584 que regula los derechos y
deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas á su atenc¡ón en
salud y Ley 19.628, sobre la protección a la vl,da privada, especjalmente respecto del
carácter de dato sensible de la información que surja tanto de la ficha clínica como de
los estudios y demás documentos donde se reg¡stren proced¡m¡entos y tretamientos a
los que son sometidos las personas, debiendo responder de los perjuicios que sus
alumnos irroguen a los usuarios de los establecimientos de salud dependientes de la
Mun¡cipal¡dad de Lota. Todo esto, previo al ¡ngreso a nuestros centros asistenciales.

3. Facilitar y desarrolla¡ sem¡narios, charlas o presentaciones que sean para benef¡cio de
los alumnos, docentes y/o funcionarios de los Centros de Salud de la Municipalidad de
Lota, previa evaluación del tema y disponibilidad de recintos.

4. Participar a los profesionales tutores de las actividedes de práctica laboral clínico
as¡stencial, de manera gratuÍta, de todá jornada de actualizacÍón, curso, charla o taller
programado por las carreras en convenio, con la debida certificac¡ón académica o de
as¡stenc¡a, si corresponde.

5. Poner a disposición su ¡nfraestructura física, en especial, salas de clases y auditorio, a

efectos de que el Jefe del Departamento de Salud pueda capac¡tar a sus funcionarios,
prev¡a coordinac¡ón de la d¡sponib¡lidad de los espacios y horarios.

OBUGACIONES DE LA ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE TOTA

Serán obligaciones de la llustre Municipalidad de Lota, las que a continuacón se indican:

L. Disponer la dotac¡ón de espac¡o, infraestructura física, equipamiento e insumos
suficientes y adecuados en el o los centros de salud, dest¡nados a las activ¡dades
asistenciales - docentes de las carreras Técnico de Nivel Superior en Laboratorio
O€ntal, Técnlco de Nivel Superior H¡íenista Dentel y cualquier otra que pueda
incorpor¿rse en un futuro y que fuere requeridá en los Centros de Salud Municipales.

2. D¡sponer que los miembros del equ¡po de los centros de salud de la llustre
Mun¡€ipalidad de Lota, colaboren con los docentes del lnstituto, en la materialización
del presente convenio, en el sent¡do que ello contribuya a Ia mejor atención de los
usuarios y a un mejor aprendizaje de los estud¡antes.

3' Procurar el acceso a las áreas de crecimiento y desarrollo en los centros de salud de la
llustre Municipalidad de Lota, que sean de especial interés para las actividades
presentes y futuras del lnstituto, sujetas a las reglamentaciones internas del
Departamento de Salud de la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota.

4. Facilitar el acceso en forma expedita a la ¡nformac¡ón bibliográfica y estadística de que
disponga el Jefe der Departamento de sarud Munic¡par, conforme a su reglamentación
vi8ente, reservándose el derecho a denegarla cuando est¡me que la publicidad de la
misma pudiere afectar ros derechos a ra vida privada y ros que ra rey Ne 20.584 garantiza
a los usuarios.

r-)r- It
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SÉplMO: lsí m¡smo, ambas partes se obligan a dar cumplimiento a las siguientes acciones comunes
e inmediatas:

1. Procurar la part¡cipación de los profesionales de la salud, en coord¡náción con los docentes
del lnstituto, en la supervisión de los estudiantes distribuidos en los centros de salud
municipales en su práctica y de acción comunitaria, permit¡éñdoles participar act¡vamente
en todas las acciones de salud programadas por el Depanamento de Salud de la llustre
Munic¡palidad de Lota.

2. Planificar en el futuro otras pos¡bilidades de desarrollo y crecim¡ento como las que se

especif¡can en el punto uno de esta cláusula.
3. Ambas partes acordarán la phnificación de la rotac¡ón del estudiante intemo.

OCTAVO: Los docentes y estudiantes del lnst¡tuto mantendrán su relación de dependenc¡a
exclus¡vamente con dicha ¡nstitución, de tal modo que las acciones realizadas serán de exclusiva
responsabilidad del lnstituto. De la misma manera, los funcionarios y profesionales asistenciales que

se desempeñen en los centros de salud, serán de exclusiva responsabilidad de la llustre
Municipalidad de Lota.

NOVE O: Todas las acciones realizadas por los estudiantes serán supervisadas por los docentes y/o
colaboradores académicos. 5¡n embargo, ambas instituciones podrán determinar que c¡ertas
act¡vidades específicas, las puedan real¡zar los estudiantes s¡n control ¡nmediato, teniendo presente
que ello no aumente el riesgo de las personas as¡st¡das y sin que implique alteración en Ia regla
establecida en el artículo precedente.

DÉclMO: 5e deja expresamente establecido que, será responsabilidad del lnst¡tuto responder del
costo que implique algún acto de impericia o práctica inadecuada, de parte de los estudiantes,
durante su periodo de práctica en los Centros de Safud de la Comuna.

DECIMO PRIMERO: La coordinación de las actividades asistenciales - docentes en los centros de
salud será responsabilidad del D¡rector del Centro de Salud respectivo y estará a cargo del
coordinador que éste designe, además de un coord¡nador docente por parte del lnstituto.

DÉclMO SEGUNoo: Los funcionarios y estud¡antes del lnstituto que desempeñen funciones
asistenc¡ales - docentes en los Centros de Salud de la llustre Municipalidad de Lota, en virtud del
presente convenio, deberán cumplir con las normas y obligaciones administrativas de
tuncionamiento que ex¡sten en estos centros de salud, en beneficio de los usuarios, las que les serán
entregadas prev¡o al inicio de las actiüdades de práctica.

El incumpl¡miento de las normas referidas, permitirá al Director del Establecim¡ento suspender
transitoriamente las labores académicas del o de los docentes y/o estud¡antes que no cumplan con
dichas normas, comunicándose esta decisión al coordinador docente, nombrado por el lnstituto,
para que informe a la unidad académica respectiva, gue deberá dár lá resolución final a este
problema.

Se deja expresamente establec¡do que el estudiante sólo podrá realizar y ser asignado a labores
propias de su especialidad o que correspondan a su programa de estudios, resguardando que éstas
se aiusten a los lineamientos ¡nst¡tucionales del Departamento de Salud de la llustre Municipal¡dad
de Lota, no pud¡endo ejecutar labores adm¡nistrativas, ni responsabilizarse por programas propios
de la Municipalidad.

§*ir
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oÉctuo runc¡no: Las partes dejan especialmente establecido que, el estudiante que envíe el

lnstituto a los centros de salud, solamente tendrá vinculación jurídica con l¿ lnstitución. En ningún

caso tendrán vínculo jurídico o de dependenc¡a de ninguna naturaleza con la llustre Munic¡pal¡dad

de Lota.

Los estud¡antes, además, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Tratar en forma digna y respetuosa a los usuarios y personal del Establecimiento, s¡n

discriminación de n¡nguna especie.
b| Respetar la conf idencialidad y el derecho a la privacided.

c) Portar ¡dentificación en su uniforme correspondiente
d) Respetar normas, protocolos y/o guías clínicas establecidas.

DÉCIMO CUARTO: El hstituto deja constancia de que el estud¡ante se encuentra protegido por el

Seguro Escolar obl¡gator¡o, reglamentado por el Decreto Supremo Ne 313 de 1973 y el Decreto
Supremo Ne 41 de 1985, ambos del Minister¡o del Traba.io y Previs¡ón Soc¡al.

DÉctMo qurNTo: El presente convenio tendrá una v¡Benc¡a hasta el 3l de dic¡embre del 2019 a

contar de la fecha de su suscripción, y se entenderá renovado por períodos de un año, si ninguna de
las pártes diere aviso a la otra de su intención de ponerle término, mediante carta certificada o
correo privado, dirigida al domicilio de la otra con al menos 60 días de anticipación a su vencimiento.
Lo anterior de n¡nguna manera afectará fa continuidad de las actívidades, programas, proyectos y/o
prácticas en desarrollo, los cuales prosegulrán hasta su total conclusión. El plazo de 50 días se

contará desde el tercer día hábil desde el envío de la not¡f¡cación.

DÉctMo sExTo: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y/o resoluciones internas
reconociendoy/o rctificando el presente convenio, y sujetándose a los trámítes ¡ntemos de rigor de
cada una de las ¡nstituc¡ones que lo suscr¡ben.

DÉctMo sÉPTlMo: En caso que cualquiera de las partes no dé cumplimiento a lo establec¡do en el
presente convenio, la otra parte podrá poner término anticipado al mismo med¡ante carta
certif¡cada env¡ada al domicilio de su contraparte.

DÉCIMO OgfAVO: Las eventuales modificaciones del presente convenio deberán hacerse de común
acuerdo por las partes y darán or¡gen a un documento formal que las contenga.

DÉCIMO NOvENo: EI presente acuerdo no debe ¡nterpretarse en el sentido de haber creado una
relación le8al o financiera entre las partes. El mismo constítuye una declaración de colaboracíón
mutua.

UGÉSIMO: El presente convenio no limita el derecho a las partes a la formalización de acuerdos
semejantcs con otras instituciones

VIGÉSIMO PRIMERO: Todo aquello no prev¡sto en el convenio será resuelto de común acuerdo por
las partes.

f---._
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vroÉsrruo SEGUNDO: Para todos los efectos derivados del presente conven¡o, ambas partes fÜan

domicilio especial en la Comuna de Lota y se someten a los tribunales de Just¡cia competentes a la

Jurisdicción.

vlgÉStfr¡O fenCenO: EI presente convenio se firma en cuatro ejemplares, de igual tenor y efecto,
quedando dos en poder de cada una de las partes.

UGÉSIMO QUINTO: La personería de Don MAURIC¡O VELASQUEZ VALENZUELA para representar a

la llustre Municipalidád de Lota consta en Decreto Alcaldic¡o Ns 4.183 Con fecha 06 de diciembre de

2076.-

La personería del señor René Orlando Lagos Cuit¡ño, para representar al lnstituto Profesional

Virginio Gómez, consta en la sesión extraordinaria del Director¡o de la sociedad Educación

Profesional Atenea S.A., de fecha 28 de agosto del año 2017, reducidá a escritura pública con fecha

24 de octubre del año 2017, otorgada ante don Ramón Octavio García Carrasco, nota ú blico
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